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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 1657 
 

Tipo de Asunto INCIDENTE DE DESACATO 
Incidentante DILIA MERY SÁNCHEZ DE ARAGÓN 

representada por ALBERTO MOTATO VÉLEZ, 
Agente Oficioso 

Incidentado NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
S.A. "NUEVA EPS" y CUIDARTE EN CASA SAS  
(Vinculado) 

Radicación 76001-3105-015-2017-00134-00 
 
Decide el Juzgado sobre la respuesta de la parte accionada frente al requerimiento en el 
trámite de cumplimiento del presente asunto. 
 
Para ello, se recuerda que los días 15 y 16 de junio de 2023 se radicaron solicitudes de 
adelantar incidente de desacato contra la parte accionada, ya que en convicción de la parte 
accionante no se está dando cumplimiento a la Sentencia No. 080 del 21 de marzo de 2017 
del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali. 
 
La parte accionante adujo expresamente que: 
 

“…el 01/06/2023 la paciente Dilia Mery asiste a cita que tenia programada 
con Especialista en GERIATRIA Doctor ALEJANDRO VELASQUEZ en la 
CLINICA NUEVA RAEL URIBE URIBE (...) Quien manifiesta que en 
ningún momento para el hay Disparidad de Criterios y Conceptos, y que 
al parecer le han tirado la pelota, que a la paciente no se le pueden 
mermar las terapias, por lo que ordena y formula lo siguiente: 
 
SE MONTA PARA HOME CARE, ASI. 
Terapia Física, 3 por semana, # 12 al mes. 
Terapia Fonoaudiología, 3 por semana, # 12 al mes 
Terapia Ocupacional, 3 por semana, # 12 al mes. 
 
Por eso Interpongo NUEVAMENTE Incidente de Desacato, ya que no le 
están dando a la Paciente en mención cumplimiento a la SENTENCIA DE 
TUTELA N0 080 DEL 21 DE marzo 2017…” 

 
La orden constitucional frente a la cual se busca su cumplimiento, en lo que a la petición se 
refiere, dispuso que es obligación de la parte incidentada: 
 

“…suministre…toda la atención integral…para hacerle frente a su 
patología ALZHEIMER…” 

 
Evidenciada la denuncia de la parte incidentante, en aras de conformar el contradictorio, 
mediante Auto No. 1632 del 20 de junio de 20231 se requirió a la parte accionada NUEVA 

                                            
1 Notificado mediante Oficio No. 833 de 2023 entregado electrónicamente 20 de junio de 2023. 
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EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. "NUEVA EPS", a través de SILVIA LONDOÑO 
GAVIRIA, Gerente Regional Suroccidente y su superior, ALBERTO HERNÁN GUERRERO 
JÁCOME, Vicepresidente de Salud, quien tiene el deber legal de hacerlas cumplir. 
 
La parte accionada, en fecha 23 de junio de 2023, se pronunció frente al requerimiento, 
señalando que: 
 

“...Conforme al presunto incumplimiento alegado por el accionante por 
parte de NUEVA EPS y relacionados en sus pretensiones, se informa a 
su señoría que de forma conjunta con el área de “SALUD” para lo anterior 
área técnica informa que se encuentran autorizadas para IPS CUIDARTE 
EN CASA, por lo que se está a la espera de soportes de prestación...” 

 
En vista de que el tema de las terapias ordenadas a favor de la parte accionante ya había 
sido objeto de un trámite incidental previo (solicitud del 20-Abr-2022) en el cual se vinculó 
a CUIDARTE EN CASA SAS como encargada de la prestación material de los servicios y 
en esa oportunidad esta entidad afirmó que había contradicciones entre los criterios 
médicos para la formulación de las terapias, razón por la cual estaba a la espera del 
dictamen del médico tratante.  Dicho dictamen es la base de la solicitud que nos ocupa. 
 
Por tanto, el juzgado vinculará y requerirá a CUIDARTE EN CASA SAS para que, dentro 
de sus competencias como prestador del servicio, informe si las terapias ordenadas por el 
médico tratante especialista en gerontología se están prestando conforme la orden médica. 
 
Por lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: VINCULAR al presente trámite incidental de desacato presentado por la parte 
actora DILIA MERY SÁNCHEZ DE ARAGÓN a la entidad CUIDARTE EN CASA SAS. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a YIMMY RAMÓN NARANJO, Gerente de la parte vinculada 
CUIDARTE EN CASA SAS, para que, dentro de los dos (2) días siguientes a la notificación 
del presente proveído, realice y acredite las siguientes actuaciones: 
 
1)  Informe detalladamente sobre el cumplimiento de las órdenes impartidas mediante la 

Sentencia de Tutela No. 080 del 21 de marzo de 2017 del Juzgado 15° Laboral del 
Circuito de Cali a favor de la parte accionante DILIA MERY SÁNCHEZ DE ARAGÓN, 
quien se identifica con c.c. 29.972.148, específicamente lo relativo al reclamo radicado 
el 15 y 16 de junio de 2023 (anexo). 

 
2)  Haga cumplir a ANYI CATTERINE CALVACHE, Coordinadora de Gestión Clínica de 

la parte vinculada CUIDARTE EN CASA SAS, las órdenes impartidas en la Sentencia 
de Tutela No. 080 del 21 de marzo de 2017 del Juzgado 15° Laboral del Circuito de 
Cali a favor de la parte accionante DILIA MERY SÁNCHEZ DE ARAGÓN, quien se 
identifica con c.c. 29.972.148, específicamente lo relativo al reclamo radicado el 15 y 
16 de junio de 2023 (anexo). 

 
3)  En caso de no ser competente para el cumplimiento de las órdenes impartidas, deberá 

informar el nombre completo, tipo y número de identificación, dirección y correo 
electrónico de las personas obligadas a cumplir la sentencia de tutela.  En ausencia 
de información o pronunciamiento, el trámite de cumplimiento e incidental de desacato 
se seguirán en contra de la autoridad requerida. 

 
TERCERO: REQUERIR a ANYI CATTERINE CALVACHE, Coordinadora de Gestión 
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Clínica de la parte vinculada CUIDARTE EN CASA SAS, para que, dentro de los dos (2) 
días siguientes a la notificación del presente proveído, realice y acredite las actuaciones 
pertinentes para el cumplimiento de las órdenes impartidas en la Sentencia de Tutela No. 
080 del 21 de marzo de 2017 del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali a favor de la 
parte accionante DILIA MERY SÁNCHEZ DE ARAGÓN, quien se identifica con c.c. 
29.972.148, específicamente lo relativo al reclamo radicado el 15 y 16 de junio de 2023 
(anexo). 
 
CUARTO: NOTIFICAR electrónicamente a las partes esta decisión, por ser el medio más 
expedito, conforme a los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992, en atención a la situación 
de emergencia sanitaria derivada de la pandemia por la COVID-19, especialmente a las 
siguientes cuentas de correo electrónico: 
 

Sujeto Procesal Correo Electrónico 
DILIA MERY SÁNCHEZ DE ARAGÓN, 
representada por ALBERTO MOTATO VÉLEZ, 
Agente Oficioso 

albertomotatovelez@hotmail.com 

ALBERTO HERNÁN GUERRERO JÁCOME, 
Vicepresidente de Salud NUEVA EPS 

secretaria.general@nuevaeps.com.co 

SILVIA LONDOÑO GAVIRIA, Gerente 
Regional Suroccidente NUEVA EPS 

secretaria.general@nuevaeps.com.co 

YIMMY RAMÓN NARANJO, Gerente 
CUIDARTE EN CASA SAS 

contabilidad@cuidarteencasa.com y 
pqrs@cuidarteencasa.com 

ANYI CATTERINE CALVACHE, Coordinadora 
de Gestión Clínica CUIDARTE EN CASA SAS 

contabilidad@cuidarteencasa.com y 
pqrs@cuidarteencasa.com 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
ID-134-2017 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 30 DE JUNIO DE 2023 
 
En Estado No. 108 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente proceso 

ordinario laboral de YILBELLY PAOLA MORENO PEREZ contra COMPAÑIA 
ARTISTICA EL MULATO Y SWING LATINO S.A.S. informando que la parte 

demandada solicitó el aplazamiento de la audiencia fijada en auto que antecede., 

sírvase proveer.  

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
CALI - VALLE 

 

Auto No. 1767 
Santiago de Cali, junio veintinueve (29) del dos mil veintitrés (2023). 

REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: YILBELLY PAOLA MORENO PEREZ 
DEMANDADO: COMPAÑÍA ARTISTCA EL MULATO Y SU SWING LATINO  
RADICACION: 2022-00172 00 

  

Atendiendo el informe de secretaria que antecede, se constata que la parte 

demandada solicitó el aplazamiento de la audiencia fijada en auto que antecede, 

indicando que tiene una incapacidad médica por 8 días desde el 28 de junio del 

corriente año, así las cosas el Despacho procede con la reprogramación de la 

audiencia.  

 

Por lo anterior, el Despacho: 

DISPONE: 
 

PRIMERO: Señalar nueva fecha para la realización de la audiencia de los 

artículos 77 y 80 del C.P.T Y S.S., el DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M) se 

realizará en forma presencial para la práctica de la prueba.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ. 
El Juez  

 

  

 

M.L 

 

 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE CALI 

 
En estado No. 108 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.)   
  

Santiago de Cali, junio 30 DE 2023 



Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la Acción de Tutela, formulada por 

LEYDA GOMEZ, en contra de NUEVA EPS, con radicación 2023-00079, que fue excluida de 

revisión por parte de la Corte Constitucional, Pasa para lo pertinente.   

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 708 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, habiendo regresado de la Corte Constitucional el 

expediente de la presente acción, el juzgado:  

 
D I S P O N E  

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por Honorable Corte Constitucional, que 

EXCLUYÓ DE REVISIÓN la acción constitucional formulada por LEYDA GOMEZ, en contra de 

NUEVA EPS, de conformidad con los artículos 86 y 241-9 de la constitución política y el artículo 

33 del Decreto 2591 de 1991.     

 
SEGUNDO: ORDENAR EL ARCHIVO de la presente Acción de Tutela.  

 

C U M P L A S E 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ 

Juez 

 

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, _30 de junio de 2023__ 

 

En Estado No. 108 se notifica a las partes la presente 

providencia. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la Acción de Tutela, formulada por 

MARTA LUCIA PERAFAN ZUÑIGA, en contra de COMISION NACIONAL DE SERVICIO 

CIVIL, con radicación 2023-00082, que fue excluida de revisión por parte de la Corte 

Constitucional, Pasa para lo pertinente.   

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 709 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, habiendo regresado de la Corte Constitucional el 

expediente de la presente acción, el juzgado:  

 
D I S P O N E  

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por Honorable Corte Constitucional, que 

EXCLUYÓ DE REVISIÓN la acción constitucional formulada por MARTA LUCIA PERAFAN 

ZUÑIGA, en contra de COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL, de conformidad con los 

artículos 86 y 241-9 de la constitución política y el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991.     

 
SEGUNDO: ORDENAR EL ARCHIVO de la presente Acción de Tutela.  

 

C U M P L A S E 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ 

Juez 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, _30 de junio de 2023__ 

 

En Estado No. 108 se notifica a las partes la presente 

providencia. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la Acción de Tutela, formulada por 

GERARDO GONZALEZ ORTIZ, en contra de NUEVA EPS, con radicación 2023-00090, que 

fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional, Pasa para lo pertinente.   

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 710 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, habiendo regresado de la Corte Constitucional el 

expediente de la presente acción, el juzgado:  

 
D I S P O N E  

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por Honorable Corte Constitucional, que 

EXCLUYÓ DE REVISIÓN la acción constitucional formulada por GERARDO GONZALEZ ORTIZ, 

en contra de NUEVA EPS, de conformidad con los artículos 86 y 241-9 de la constitución política 

y el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991.     

 
SEGUNDO: ORDENAR EL ARCHIVO de la presente Acción de Tutela.  

 

C U M P L A S E 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ 

Juez 

 

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, _30 de junio de 2023__ 

 

En Estado No. 108 se notifica a las partes la presente 

providencia. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la Acción de Tutela, formulada por 

CARLOS FERNANDO FORERO SANDOVAL, en contra de la DIAN, con radicación 2023-

00103, que fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional, Pasa para lo pertinente.   

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 112 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, habiendo regresado de la Corte Constitucional el 

expediente de la presente acción, el juzgado:  

 
D I S P O N E  

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por Honorable Corte Constitucional, que 

EXCLUYÓ DE REVISIÓN la acción constitucional formulada por CARLOS FERNANDO FORERO 

SANDOVAL, en contra de la DIAN, de conformidad con los artículos 86 y 241-9 de la constitución 

política y el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991.     

 
SEGUNDO: ORDENAR EL ARCHIVO de la presente Acción de Tutela.  

 

C U M P L A S E 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ 

Juez 

 

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, _30 de junio de 2023__ 

 

En Estado No. 108 se notifica a las partes la presente 

providencia. 

Firmado Por:
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E-106-2023 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 1662 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante DANILO SOTO NARANJO  
Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A.; COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS "COLFONDOS" y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES" 

Radicación 76001-3105-015-2023-00106-00 
 
Decide este Juzgado sobre la programación de audiencia de decisión de las excepciones 
de mérito propuestas por la parte ejecutada. 
 
La parte ejecutada, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES", formuló excepciones de mérito en contra del Auto No. 1024 del 10 de 
abril de 2023 mediante el cual se libró mandamiento de pago ejecutivo, que hizo consistir 
en PRESCRIPCIÓN (Colpensiones) y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
(Protección).  Este despacho corrió traslado de los medios exceptivos a su contraparte. 
 
En consecuencia, se fijará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de decisión de 
excepciones de mérito. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: FIJAR para el LUNES, DIEZ (10) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
A LAS 09:15 AM, con el objeto de llevar a cabo la audiencia de decisión de excepciones 
de mérito -PRESCRIPCIÓN (Colpensiones) y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
(Protección)- propuestas por la parte ejecutada. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes, apoderados y demás intervinientes que, de 
conformidad con el inciso tercero del artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, las 
audiencias programadas se practicarán a través de la Plataforma Lifesize o WhatsApp.  Por 
lo tanto, REQUERIRLOS para que, con suficiente antelación, informen al Despacho los 
números de contacto que tengan instalada la aplicación mencionada, a fin de enviarles 
oportunamente la invitación a la diligencia y puedan participar de la misma. Para efectos de 
facilitar y optimizar la comunicación en el transcurso de las audiencias se les sugiere contar 
con un buen acceso a internet. 
 



E-106-2023 

De la misma manera deberán remitir al Despacho, en formato PDF los memoriales, 
poderes, sustituciones, escrituras y en general cualquier documento de manera previa a la 
diligencia.  Dicha información y documentación la deben remitir al correo electrónico 
institucional: j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-106-2023 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 30 DE JUNIO DE 2023 
 
En Estado No. 108 se notifica a las partes 
la presente providencia. 
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Juez
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la Acción de Tutela, formulada por 

HUGO VALENCIA TABORDA, en contra de PROSPERIDAD SOCIAL, con radicación 2023-

00110, que fue excluida de revisión por parte de la Corte Constitucional, Pasa para lo pertinente.   

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 711 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, habiendo regresado de la Corte Constitucional el 

expediente de la presente acción, el juzgado:  

 
D I S P O N E  

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por Honorable Corte Constitucional, que 

EXCLUYÓ DE REVISIÓN la acción constitucional formulada por HUGO VALENCIA TABORDA, 

en contra de PROSPERIDAD SOCIAL, de conformidad con los artículos 86 y 241-9 de la 

constitución política y el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991.     

 
SEGUNDO: ORDENAR EL ARCHIVO de la presente Acción de Tutela.  

 

C U M P L A S E 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ 

Juez 

 

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, _30 de junio de 2023__ 

 

En Estado No. 108 se notifica a las partes la presente 

providencia. 

Firmado Por:



Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b67ee258b6971c80b7ec045d2f80779d1165419d17415381fe467ac5ac7de2d6

Documento generado en 29/06/2023 11:14:16 AM
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E-118-2023 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 1663 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante ÁNGEL MARIO MOLINA MOSQUERA  
Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A.; SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES" 

Radicación 76001-3105-015-2023-00118-00 
 
Decide este Juzgado sobre la programación de audiencia de decisión de las excepciones 
de mérito propuestas por la parte ejecutada. 
 
La parte ejecutada, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A.; SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", formuló excepciones de mérito en contra del Auto No. 
1023 del 10 de abril de 2023 mediante el cual se libró mandamiento de pago ejecutivo, que 
hizo consistir en PRESCRIPCIÓN (Colpensiones), PAGO y REMISIÓN (Porvenir) y 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE HACER, PAGO y PRESCRIPCIÓN 
(Protección).  Este despacho corrió traslado de los medios exceptivos a su contraparte. 
 
En consecuencia, se fijará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de decisión de 
excepciones de mérito. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

DISPONE: 
PRIMERO: FIJAR para el LUNES, DIEZ (10) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
A LAS 09:40 AM, con el objeto de llevar a cabo la audiencia de decisión de excepciones 
de mérito -PRESCRIPCIÓN (Colpensiones), PAGO y REMISIÓN (Porvenir) y 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE HACER, PAGO y PRESCRIPCIÓN 
(Protección)- propuestas por la parte ejecutada. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes, apoderados y demás intervinientes que, de 
conformidad con el inciso tercero del artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, las 
audiencias programadas se practicarán a través de la Plataforma Lifesize o WhatsApp.  Por 
lo tanto, REQUERIRLOS para que, con suficiente antelación, informen al Despacho los 
números de contacto que tengan instalada la aplicación mencionada, a fin de enviarles 
oportunamente la invitación a la diligencia y puedan participar de la misma. Para efectos de 



E-118-2023 

facilitar y optimizar la comunicación en el transcurso de las audiencias se les sugiere contar 
con un buen acceso a internet. 
 
De la misma manera deberán remitir al Despacho, en formato PDF los memoriales, 
poderes, sustituciones, escrituras y en general cualquier documento de manera previa a la 
diligencia.  Dicha información y documentación la deben remitir al correo electrónico 
institucional: j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-118-2023 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 30 DE JUNIO DE 2023 
 
En Estado No. 108 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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E-119-2023 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 1664 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante DIEGO ARCESIO CONDE GALVIS  
Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES" 

Radicación 76001-3105-015-2023-00119-00 
 
Decide este Juzgado sobre la programación de audiencia de decisión de las excepciones 
de mérito propuestas por la parte ejecutada. 
 
La parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES" formuló excepciones de mérito en contra del Auto No. 1022 del 10 de 
abril de 2023 mediante el cual se libró mandamiento de pago ejecutivo, que hizo consistir 
en PRESCRIPCIÓN (Colpensiones).  Este despacho corrió traslado de los medios 
exceptivos a su contraparte. 
 
En consecuencia, se fijará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de decisión de 
excepciones de mérito. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: FIJAR para el LUNES, DIEZ (10) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
A LAS 10:15 AM, con el objeto de llevar a cabo la audiencia de decisión de excepciones 
de mérito -PRESCRIPCIÓN (Colpensiones)- propuestas por la parte ejecutada. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes, apoderados y demás intervinientes que, de 
conformidad con el inciso tercero del artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, las 
audiencias programadas se practicarán a través de la Plataforma Lifesize o WhatsApp.  Por 
lo tanto, REQUERIRLOS para que, con suficiente antelación, informen al Despacho los 
números de contacto que tengan instalada la aplicación mencionada, a fin de enviarles 
oportunamente la invitación a la diligencia y puedan participar de la misma. Para efectos de 
facilitar y optimizar la comunicación en el transcurso de las audiencias se les sugiere contar 
con un buen acceso a internet. 
 
De la misma manera deberán remitir al Despacho, en formato PDF los memoriales, 
poderes, sustituciones, escrituras y en general cualquier documento de manera previa a la 
diligencia.  Dicha información y documentación la deben remitir al correo electrónico 
institucional: j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

mailto:j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


E-119-2023 

 
TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-119-2023 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 30 DE JUNIO DE 2023 
 
En Estado No. 108 se notifica a las partes la 
presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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E-144-2023 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 1658 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante MÓNICA MARÍA SIERRA GARCÍA  
Ejecutada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES" 

Radicación 76001-3105-015-2023-00144-00 
 
Decide este Juzgado sobre la programación de audiencia de decisión de las excepciones 
de mérito propuestas por la parte ejecutada. 
 
La parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES" formuló excepciones de mérito en contra del Auto No. 1124 del 19 de 
abril de 2023 mediante el cual se libró mandamiento de pago ejecutivo, que hizo consistir 
en PRESCRIPCIÓN.  Este despacho corrió traslado de los medios exceptivos a su 
contraparte. 
 
En consecuencia, se fijará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de decisión de 
excepciones de mérito. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: FIJAR para el LUNES, VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A LAS 08:15 AM, con el objeto de llevar a cabo la audiencia de 
decisión de excepciones de mérito -PRESCRIPCIÓN (Colpensiones)- propuestas por la 
parte ejecutada. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes, apoderados y demás intervinientes que, de 
conformidad con el inciso tercero del artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, las 
audiencias programadas se practicarán a través de la Plataforma Lifesize o WhatsApp.  Por 
lo tanto, REQUERIRLOS para que, con suficiente antelación, informen al Despacho los 
números de contacto que tengan instalada la aplicación mencionada, a fin de enviarles 
oportunamente la invitación a la diligencia y puedan participar de la misma. Para efectos de 
facilitar y optimizar la comunicación en el transcurso de las audiencias se les sugiere contar 
con un buen acceso a internet. 
 
De la misma manera deberán remitir al Despacho, en formato PDF los memoriales, 
poderes, sustituciones, escrituras y en general cualquier documento de manera previa a la 



E-144-2023 

diligencia.  Dicha información y documentación la deben remitir al correo electrónico 
institucional: j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-144-2023 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 30 DE JUNIO DE 2023 
 
En Estado No. 108 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f74272219cd8ac96238e24d0e4c3eae3d75284c30538f9db7c1ce6210922f322

Documento generado en 29/06/2023 11:09:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-cali/estados-electronicos


E-146-2023 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 1659 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante GLADYS MARÍA VÁSQUEZ ESCANDÓN  
Ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES "COLPENSIONES" 
Radicación 76001-3105-015-2023-00146-00 

 
Decide este Juzgado sobre la programación de audiencia de decisión de las excepciones 
de mérito propuestas por la parte ejecutada. 
 
La parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES" formuló excepciones de mérito en contra del Auto No. 1123 del 19 de 
abril de 2023 mediante el cual se libró mandamiento de pago ejecutivo, que hizo consistir 
en PAGO y PRESCRIPCIÓN.  Este despacho corrió traslado de los medios exceptivos a su 
contraparte. 
 
En consecuencia, se fijará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de decisión de 
excepciones de mérito. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: FIJAR para el LUNES, VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A LAS 08:40 AM, con el objeto de llevar a cabo la audiencia de 
decisión de excepciones de mérito (PAGO y PRESCRIPCIÓN) propuestas por la parte 
ejecutada. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes, apoderados y demás intervinientes que, de 
conformidad con el inciso tercero del artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, las 
audiencias programadas se practicarán a través de la Plataforma Lifesize o WhatsApp.  Por 
lo tanto, REQUERIRLOS para que, con suficiente antelación, informen al Despacho los 
números de contacto que tengan instalada la aplicación mencionada, a fin de enviarles 
oportunamente la invitación a la diligencia y puedan participar de la misma. Para efectos de 
facilitar y optimizar la comunicación en el transcurso de las audiencias se les sugiere contar 
con un buen acceso a internet. 
 
De la misma manera deberán remitir al Despacho, en formato PDF los memoriales, 
poderes, sustituciones, escrituras y en general cualquier documento de manera previa a la 
diligencia.  Dicha información y documentación la deben remitir al correo electrónico 
institucional: j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

mailto:j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web 
de la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-146-2023 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 30 DE JUNIO DE 2023 
 
En Estado No. 108 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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E-171-2023 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 1660 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante HEREDEROS DE MARTHA ISABEL CAICEDO 
JORDÁN (qepd)  

Ejecutada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
"COLFONDOS" 

Radicación 76001-3105-015-2023-00171-00 
 
Decide este Juzgado sobre las excepciones de mérito formuladas contra la orden de 
ejecución. 
 
Se observa que la parte ejecutada se pronunció frente al mandamiento de pago y, dentro 
del término legal, formuló excepciones de mérito de INEXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN, 
PRESCRIPCIÓN, COMPENSACIÓN, BUENA FE e INNOMINADA. 
 
Las excepciones de INEXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN, BUENA FE e INNOMINADA, 
formuladas por la parte ejecutada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
"COLFONDOS", NO están llamadas a prosperar.  Lo anterior, toda vez que no se 
encuentran enmarcadas dentro de los medios defensivos a que hace alusión el numeral 2 
del artículo 442 del CGP, tales como son: 
 

“…pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o 
transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva 
providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de 
notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida…” 

 
En esas condiciones, las demás excepciones de mérito, PRESCRIPCIÓN y 
COMPENSACIÓN, deberán tramitarse conforme lo dispone el artículo 443 del CGP. 
 
En tal virtud, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la solicitud de ejecución por la parte ejecutada 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS "COLFONDOS". 
 
SEGUNDO: NO TENER EN CUENTA, por improcedentes, las excepciones formuladas por 
la parte ejecutada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS "COLFONDOS", 
consistentes en INEXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN, BUENA FE e INNOMINADA. 
 
TERCERO: CORRER TRASLADO a la parte ejecutante de las excepciones formuladas por 
la parte ejecutada, consistentes en PRESCRIPCIÓN y COMPENSACIÓN, por el término 
de diez (10) días hábiles, para que se pronuncie al respecto, conforme a lo consagrado en 
el artículo 443 del CGP. 
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CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
JOCM/E-ADFCh 
E-171-2023 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 30 DE JUNIO DE 2023 
 
En Estado No. 108 se notifica a las partes la 
presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Señores:
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.S.D
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL
DEMANDANTE: MARTHA ISABEL CAICEDO JORDAN CC. 31906461
DEMANDADO: COLFONDOS S.A.
RADICADO: 2023-171
 
ASUNTO: PROPOSICION DE EXCEPCIONES EN CONTRA DEL MANDAMIENTO DE PAGO No. 1209 DEL 09 DE MAYO
DE 2023
 
La suscrita, por medio del presente, adjunto escrito DE PRESENTACION DE EXCEPCIONES CONTRA EL
MANDAMIENTO DE PAGO, estando dentro del término legal oportuno para ello.
 
Cordialmente,
 
JOHANNA ANDREA CASALLAS GUERRERO
Abogada
Llamas Mar�nez Abogados SAS
Calle 11 No. 1-07 Oficina 626
Teléfono: 881-19-62
Celular: 3107753642
Cali (Valle)
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Señor (a): 
JUEZ QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE 
E.S.D 
 
REFERENCIA:             PROCESO EJECUTIVO   
DEMANDANTE:   MARTHA ISABEL CAICEDO JORDAN CC. 31906461 
DEMANDADO:  COLFONDOS S.A 
RADICACIÓN: 2023-171 
ASUNTO:  PROPOSICION DE EXCEPCIONES EN CONTRA DEL MANDAMIENTO DE 

PAGO No. 1209 DEL 09 DE MAYO DE 2023 
 
ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTINEZ, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta 
profesional No. 233.384 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado con la Cédula 
de Ciudadanía No. 73.191.919 de Cartagena (Bolívar), conforme en mi condición de 
apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS, calidad conferida mediante escritura pública No. 0584 del 13 de marzo de 
2017, otorgada en la Notaria 25 del Círculo de Bogotá D.C, siendo la oportunidad 
procesal pertinente y encontrándome dentro del término previsto para ello, manifiesto 
al despacho que procedo a pronunciarme frente al mandamiento de pago emitido 
dentro del proceso ejecutivo adelantado por la señora MARTHA ISABEL CAICEDO 
JORDAN, quien actúa en nombre propio, mediante apoderado judicial, en los siguientes 
términos: 
 

EXCEPCIONES DE MERITO. 
 
INEXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACION: La claridad de la obligación, consiste en que el 
documento que la contenga sea inteligible, inequívoco y sin confusión en el contenido 
y alcance obligacional de manera que no sea oscuro con relación a las sentencias a 
favor del acreedor y la deuda respecto del deudor. Que los elementos de la obligación, 
sustancialmente se encuentren presentes: Los sujetos, el objeto y el vínculo jurídico. Tanto 
la condena a favor del sujeto activo, así como la acreencia en contra y a cargo del 
sujeto pasivo. La expresividad, como característica adicional, significa que la obligación 
debe ser explícita, no implícita ni presunta, salvo en la confesión presunta de las 
preguntas asertivas. No se trata de que no haya necesidad de realizar argumentaciones 
densas o rebuscadas para hallar la obligación, por cuanto lo meramente indicativo o 
implícito o tácito al repugnar con lo expreso no puede ser exigido ejecutivamente. 
Tampoco de suposiciones o de formulación de teorías o hipótesis para hallar el título. Y 
es exigible en cuanto la obligación es pura y simple o de plazo vencido o de condición 
cumplida. 
 
PRESCRIPCION. Sin que de ninguna manera se entienda reconocimiento de los hechos 
y pretensiones aducidos con el escrito de la demanda se propone esta excepción 
correspondiente a cualquier derecho que eventualmente se hubiese causado a favor 
del demandante y que de conformidad con las normas legales y con las probanzas del 
juicio quedara cobijado con el fenómeno de la prescripción de conformidad con lo 
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previsto en las normas legales Decretos 3135 de 1968 y artículo 102 del Decreto 1848 de 
1969. 
 
COMPENSACIÓN: Sin que de ninguna manera se entienda reconocimiento de los 
hechos y pretensiones aducidos por el demandante, se propone esta excepción de 
compensación ante el mayor valor recibido por concepto del pago de la obligación 
ejecutoriada. 
 
BUENA FE. El artículo 83 de la Constitución Política de 1991 establece que” (...) las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante éstas (...)”. 
Es evidente que las actuaciones de PROTECCION S.A – se han permeado de buena fe, 
puesto que ha atendido de manera diligente las reclamaciones sobre créditos laborales 
y cuando ellos han sido debidamente comprobados conforme a las normas vigentes, 
ha procedido a reconocerlos. 
 
DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES. Pido al despacho que, si halla probados hechos 
que constituyen una excepción, los reconozca de manera oficiosa en la Sentencia, así 
como también si encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas o 
algunas pretensiones de la demanda, se abstenga de examinar las restantes de 
acuerdo a lo estatuido en el artículo 306 del C. P. C. por reenvío que se impone en el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en la 
audiencia especial que se fije con el fin de resolver las ya propuestas, así como para 
solicitar pruebas en respaldo de estas. 
 

PETICIÓN 
 
PETICION ESPECIAL: En atención a lo antes señalado solicito a su Despacho: 
 
PRIMERO: Niegue temporalmente el Mandamiento de Pago, solicitado por la parte 
actora, para darle así el tiempo necesario, requerido, por la Entidad a la que represento, 
de ajustar sus lineamientos en cuanto al pago y posterior ingreso a nómina de la 
pretensión del caso en concreto. 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de decretar medidas cautelares de embargo y retención de 
dineros que hacen parte del Sistema General de Pensiones. 
 
SUBSIDIARIAMENTE: 
 
PRIMERO: Que, en caso de decretar las medidas cautelares, las mismas se realicen una 
vez se liquide el crédito y costas, esto con el fin de asegurar sólo el valor correspondiente 
a la obligación y evitar un detrimento patrimonial más para la entidad y un posible 
trámite incidental de desembargo. 
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SEGUNDO: En caso de decretarse medidas de embargo y retención de dineros previa a 
la liquidación, y una vez se perfeccione alguna con la que se cubra la totalidad del 
crédito se proceda de manera inmediata a la orden de levantamiento de las demás 
medidas y devolución de los saldos o remanentes que llegaren a existir 
 

ANEXOS 
 
• Los relacionados en el capítulo de la prueba documental. 

 
• Certificado de existencia y representación de COLFONDOS S.A. pensiones y 

cesantías, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia (03 folios) 
 
• Poder otorgado por COLFONDOS S.A. al suscrito el cual ya obra en el proceso. 
 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 
 
• La de la demandante obedece a la que aparece en la demanda. 

 
• La de COLFONDOS S.A. pensiones y cesantías, en la Calle 67 No. 7-94, Piso 11 de 

Bogotá D.C. 
 
• El suscrito, en la calle 11 No. 01-07 oficina 626. Edificio Jorge Garcés Borrero (LLAMAS 

MARTINEZ ABOGADOS S.A.S.) Barrio centro de la Ciudad de Cali, Valle. Teléfono: 
3107753642. Correo electrónico: administracion@llamasmartinezabogados.com.co y 
roberto.llamas@llamasmartinezabogados.com.co 
 

 
Del Señor Juez atentamente, 
 

 
 
ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTÍNEZ  
C.C. Nro. 73.191.919 de Cartagena (Bol) 
T.P. Nro. 233384 del C.S. de la J. 
Elab. Jacg 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: "Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías" y podrá utilizar cualquiera de los siguientes
nombres abreviados o siglas "COLFONDOS S.A." y "COLFONDOS" (en adelante la "Sociedad")

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2363 del 07 de noviembre de 1991 de la Notaría 16 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  bajo la denominación de COLFONDOS COMPAÑÍA COLOMBIANA
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTIAS S.A. COLFONDOS
Escritura Pública No 4933 del 04 de agosto de 2004 de la Notaría 37 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Escritura Pública No 5534 del 03 de julio de 2007 de la Notaría 37 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá D.C. cambia su razón social denominándose CITI
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS
Escritura Pública No 1189 del 02 de junio de 2010 de la Notaría 44 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  modifica
su razón social de CITI COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS por la de COLFONDOS PENSIONES
Y CESANTIAS pudiendo usar la denominación COLFONDOS S.A.
Escritura Pública No 3586 del 14 de diciembre de 2012 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
modifica su razón social por la de "Colfondos S.A. Pensiones y Cesantias" y podrá utilizar cualquiera de los
siguientes nombres abreviados o siglas "COLFONDOS S.A." y "COLFONDOS" (en adelante la "Sociedad")
Escritura Pública No 3659 del 19 de diciembre de 2012 de la Notaría 25 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
modifica su razón social por la de "Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías" y podrá utilizar cualquiera de los
siguientes nombres abreviados o siglas "COLFONDOS S.A." y "COLFONDOS" (en adelante la "Sociedad")

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 4839 del 13 de diciembre de 1991
Resolución S.B. 4839 del 13 de diciembre de 1991 Esta entidad autorizó a la citada sociedad para desarrollar
las actividades comprendidas dentro de su objeto social, esto es, la administración de Fondos de Pensiones y
de Cesantía, acto a partir del cual administra el FONDO DE CESANTIAS
Resolución S.B. 0587 del 11 de abril de 1994 Esta Superintendencia autorizó a Colfondos para administrar
fondos de pensiones del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, acto a partir del cual administra el
FONDO DE PENSIÓN OBLIGATORIA.
Oficio 94020782-6 del 04 de agosto de 1994 Esta Superintendencia imparte autorización al reglamento del
Fondo de Pensiones Obligatoria y el Plan Básico de Pensiones.
Oficio 2001039456-12 del 05 de septiembre de 2001 Esta Superintendencia imparte autorización a la reforma
del reglamento del Fondo de Pensiones Voluntarias CLASS INVERSIÓN.

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente (para efectos de estos Estatutos, el
"Presidente") y será el representante legal de la sociedad y tendrá a su cargo la suprema dirección y
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administración de los negocios dentro de las atribuciones que le concedan los estatutos y los acuerdos y
resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. El Presidente tendrá tres (3)
suplentes - primero, segundo y tercero- quienes en su orden los reemplazarán en caso de falta temporal o
absoluta. Serán también representantes legales de la sociedad aquellas personas designadas por la Junta
Directiva de la compañía. FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Al Presidente de la sociedad le corresponden las
siguientes funciones: 1. Usar la razón o firma social. 2. Representar legalmente a la Sociedad judicial o
extrajudicialmente. 3. Celebrar y ejecutar los actos necesarios o convenientes para el debido cumplimiento del
objeto social. 4. Suscribir los documentos públicos o privados necesarios para recoger los actos o contratos
que celebre la Sociedad directamente o bajo su responsabilidad. 5. Cumplir y hacer cumplir el "Código de Buen
Gobierno Empresarial" y mantenerlo disponible para el público. 6. Velar porque la información sobre la
evolución de la Sociedad divulgada al mercado sea debidamente actualizada. 7. Mantener a la Junta Directiva
permanente y detalladamente informada de la marcha de los negocios sociales y suministrarle toda la
información que ésta solicite. 8. Ejecutar y hacer ejecutar las determinaciones de la Asamblea General de
Accionistas, de la Junta Directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las operaciones en que la
Sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los presentes Estatutos. 9. Delegar -
previa autorización de la Junta Directiva- alguna o algunas de sus atribuciones y facultades delegables, en uno
o varios funcionarios de la Sociedad, en forma transitoria o permanente. 10. Nombrar, remover y señalar
libremente las funciones y atribuciones a los Vicepresidentes de la Sociedad. 11. Dirigir, coordinar y controlar
las actividades de los Vicepresidentes de la Sociedad. 12. Nombrar y remover libremente a los empleados de la
Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la Asamblea General de Accionistas o a la Junta
Directiva. 13. Proponer a la Junta Directiva alternativas de pago o remuneración variable conforme al
desempeño de los administradores y personal comercial de la Sociedad. 14. Postular ante la Junta Directiva las
personas a quienes deba conferírseles la representación legal de la Sociedad. 15. Convocar a la Junta
Directiva a reuniones. 16. Convocar a la Asamblea General de Accionistas a reuniones ordinarias o
extraordinarias, por iniciativa propia o a petición de un grupo de accionistas que representen al menos el
veinticinco por ciento (25%) de las acciones suscritas de la Sociedad. 17. Presentar anualmente a la Junta
Directiva, los estados financieros de fin de ejercicio acompañados de los anexos de rigor de un proyecto de
distribución de utilidades repartibles o de cancelación de pérdidas, del informe de gestión previsto en la Ley y
de los informes complementarios a que haya lugar. 18. Autorizar con su firma las actas de las reuniones no
presenciales de la Asamblea General de Accionistas y Junta Directiva. 19. Fijar la hora oficial de la Sociedad a
partir de la hora oficial colombiana establecida de conformidad con el tiempo uniforme coordinado UTC-5. 20.
En general, cumplir con los deberes que la Ley le imponga y desempeñar las demás funciones que le
encomiende la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y todas aquellas otras que naturalmente
le correspondan en su carácter de Representante Legal de la Sociedad. (Escritura Pública 3659 del 19 de
diciembre de 2012 Notaria 25 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Alain Enrique Alfonso Foucrier Viana
Fecha de inicio del cargo: 16/01/2017

CC - 80504783 Presidente

Andres Lozano Umaña
Fecha de inicio del cargo: 24/10/2019

CC - 79947732 Primer Suplente del Presidente

Alexandra Castillo Gómez
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2016

CC - 51840113 Segundo Suplente del Presidente

Juan Manuel Trujillo Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 27/10/2016

CC - 17657751 Tercer Suplente del Presidente

Lina Margarita Lengua Caballero
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2018

CC - 50956303 Representante Legal para Fines
Judiciales

Maria Cecilia Castrillon Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 11/04/2018

CC - 42886531 Representante Legal para Fines
Judiciales
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MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Recibo No. 8624953, Valor: $6.500

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0822MUAWNP

Fecha expedición: 29/07/2022  08:16:57 am

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            LLAMAS MARTINEZ ABOGADOS S.A.S.
Nit.:                    900943867-1
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      947553-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  25 de febrero de 2016
Último año renovado:                2022
Fecha de renovación:                31 de marzo de 2022
Grupo NIIF:                         Grupo 3

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CL 11 # 1 - 07 OF 626
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     llamasmartinezabogados@gmail.com
Teléfono comercial 1:                   3107753642
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  CL 11 1 07 OF 626
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     llamasmartinezabogados@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3107753642
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica LLAMAS MARTINEZ ABOGADOS S.A.S. SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Recibo No. 8624953, Valor: $6.500

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0822MUAWNP

Fecha expedición: 29/07/2022  08:16:57 am

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por documento privado  del 25 de noviembre de 2015   de Cali ,inscrito en esta Cámara
de Comercio el 25 de febrero de 2016 con el No. 2594 del Libro IX ,se constituyó
sociedad de naturaleza Comercial denominada SOCIEDAD SERVICIOS DE COMIDA FRESH & GREEN
S.A.S.

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. FG - 001 del 07 de septiembre de 2016   Asamblea De Accionistas  ,inscrito
en esta Cámara de Comercio el 12 de septiembre de 2016 con el No. 14029 del Libro IX
,cambio su nombre de SOCIEDAD SERVICIOS DE COMIDA FRESH & GREEN S.A.S. .  por el de
LLAMAS MARTINEZ ABOGADOS S.A.S. .

REFORMAS ESPECIALES

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida

TERMINO DE DURACIÓN

Objeto social.

Actividades juridicas  que consisten en la representación de los intereses de las
partes, ante las diferentes empresas del sector público, sector privado, tribunales u
otros órganos judiciales, realizadas por abogados o bajo la supervisión de abogados:
Asesoramiento y representación en procedimientos y conflictos civiles, laborales, de
seguridad social, asuntos migratorios , comerciales, penales, societarios,
administrativos entre otros.

-La prestación de asesoramiento en general, preparación de documentos jurídicos que
comprende escrituras de constitución, contratos de sociedad y documentos similares para
la formación de sociedades; asesoramiento en trámites de patentes y derechos de autor,
elaboración de escrituras, testamentos, fideicomisos, etc.

La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier
naturaleza que ellas fueren, relacionadas directa o indirectamente con el objeto
mencionado. Así mismo cualesquiera actividades similares, conexas o complementadas o
que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

No obstante, en atención a lo establecido en el articulo 5 de la ley 1258 de 2008, la
sociedad podrá realizar cualquier actividad comercial o civil lícita y para el efecto,
podrá celebrar cualquier acto, contrato o acuerdo, de carácter civil, comercial,
financiero, laboral, entre otros. La sociedad podrá garantizar obligaciones de
terceros, conforme a las pautas establecidas en estos estatutos.

OBJETO SOCIAL
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                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     1,000
Valor nominal:       $10,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     1,000
Valor nominal:       $10,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $10,000,000
No. de acciones:     1,000
Valor nominal:       $10,000

CAPITAL

Órganos sociales.- para su dirección, administración, representación y control, la
sociedad tendrá los siguientes órganos: (A) la asamblea general de accionistas y (b) la
gerencia, que podrá ser ejercida por el gerente principal de la sociedad, quien podrá
ser reemplazado, en sus faltas temporales o absolutas, por el suplente del gerente
principal. La representación legal de la sociedad y la gestión de los negocios sociales
estarán a cargo de la  gerencia.

Funciones de la asamblea de accionistas; entre otras: Q.- autorizar a la gerencia de la
compañía a ejecutar actos superiores a 20 salarios minimos legales mensuales.

Gerencia.- la administración inmediata de la compañía, su representación legal y la
gestión de los negocios sociales estarán a cargo, del gerente principal designado por
la asamblea general de accionistas, para períodos de dos (2) años, pudiendo ser
reelegido indefinidamente o removido libremente en cualquier tiempo.

Todos los empleados de la compañía estarán sometidos al gerente principal en el
desempeño de sus cargos.

En los casos de falta temporal del gerente principal, y en las absolutas mientras se
provee el cargo, éste será reemplazado por el suplente del gerente principal.

La facultad de designar, remover y fijar la remuneración del suplente del gerente
principal, corresponderá a la asamblea general de accionistas.

Funciones.- el gerente principal es mandatario con representación de la sociedad y está
investido de funciones ejecutivas y administrativas y como tal, tiene a su cargo la

REPRESENTACIÓN LEGAL
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representación legal de la compañía, la gestión comercial y financiera, la
responsabilidad de la acción administrativa, la coordinación y la supervisión general
de la empresa, las cuales cumplirá con arreglo a las normas de estos estatutos y a las
disposiciones legales. Además de las funciones generales antes indicadas, corresponde
al gerente principal: A. Representar a la sociedad ante los accionistas, ante terceros
y ante toda clase autoridades del orden administrativo y jurisdiccional.
B.- rendir cuentas comprobadas de su gestión al final de cada ejercicio, dentro del mes
siguiente a la fecha en la cual se retiren de su cargo y cuando se las exija la
asamblea general de accionistas. Para tal efecto presentará los estados financieros que
fueren pertinentes, junto con un informe de gestión.
C.- ejecutar todos los actos u operaciones correspondientes a los negocios de la
sociedad, con sujeción a las órdenes e instrucciones de la asamblea general de
accionistas y de conformidad con los límites de cuantía establecidos en estos estatutos
y la ley.
D.- autorizar con su firma los documentos públicos o privados que así lo requieran y
que deban otorgarse en desarrollo de las actividades sociales o en interés de la
sociedad.
E.- presentar a la asamblea de accionistas en sus reuniones ordinarias los documentos
de que tratan los artículos 446 y 291 del código de comercio y 46 de la ley 222 de
1.995.
F.- crear los empleos que juzgue necesarios para la buena marcha de la empresa, señalar
sus funciones, fijar sus asignaciones o la forma de su retribución, pudiendo nombrar y
remover libremente a los empleados de la sociedad.
G.- disponer el establecimiento o la clausura de sucursales o agencias, dentro o fuera
del domicilio social y fijar las facultades que se confieran a los administradores de
ellas en los correspondientes poderes que se les otorguen de conformidad con los
lineamientos que le fije la asamblea de accionistas.
H.- dictar normas para la organización y el funcionamiento de las dependencias de la
sociedad.
I.- tomar todas las medidas que reclame la conservación de los bienes sociales, vigilar
la actividad de los empleados de la administración de la sociedad e impartirles las
órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de la compañía.
J.- convocar la asamblea general de accionistas a reuniones ordinarias y
extraordinarias cuando lo juzgue conveniente o necesario o cuando así les sea
solicitado, en los términos indicados en estos estatutos y la ley y efectuar las
respectivas citaciones.
K.- celebrar todo tipo de contratos o acuerdos o asumir obligaciones, sea cual fuere su
naturaleza, en desarrollo directa o indirectamente del objeto social, con limitación
establecida en veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes,  el cual estara
sujeto a los aumentos anuales decretados por el gobierno nacional  respecto a smmlv. En
caso en que se supere la limitación establecida, dicha decisión será sometida a la
asamblea general de accionistas para su correspondiente decisión y aprobacion.
L.- concurrir a toda clase de licitaciones y concursos, presentar propuestas y
retirarlas y firmar contratos, los cuales se relacionen directa o indirectamente con
los negocios de la sociedad.
M.- incoar y atender los expedientes, reclamaciones, demandas, acciones en que tenga
interés la sociedad. Para el efecto la gerente principal queda facultada para nombrar a
los correspondientes apoderados especiales judiciales o extrajudiciales, para que
representen a la sociedad.
N.- permitir el ejercicio del derecho de inspección de los accionistas de acuerdo con
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los términos legales y estatutarios.
O.- efectuar los actos que estimen convenientes para el buen funcionamiento de la
sociedad, respetando siempre la competencia de los órganos sociales.
P.- las demás que le confieran estas estatutos o la ley.

Poderes.- como representante legal de la compañía en proceso y fuera de proceso, el
gerente principal tiene facultades para ejecutar o celebrar los actos contratos u
operaciones comprendidos dentro del objeto social. El gerente principal queda investido
de poderes especiales para transigir, arbitrar y comprometer los negocios sociales;
promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contencioso administrativas
en que la compañía tenga interés e interponer todos los recursos que sean procedentes
conforme a la ley; desistir de las acciones o recursos que interponga; novar
obligaciones y créditos; dar o recibir bienes en pago; constituir apoderados judiciales
o extrajudiciales, delegarles facultades, revocar mandatos y sustituciones.

Por documento privado del 25 de noviembre de 2015, inscrito en esta Cámara de Comercio
el 25 de febrero de 2016 con el No. 2594 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE PRINCIPAL        ROBERTO CARLOS LLAMAS MARTINEZ            C.C.73191919

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
ACT FG - 001 del 07/09/2016 de Asamblea De Accionistas 14029 de 12/09/2016 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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recurso.

Actividad principal Código CIIU: 6910

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               LLAMAS MARTINEZ ABOGADOS
Matrícula No.:        947554-2
Fecha de matricula:   25 de febrero de 2016
Ultimo año renovado:  2022
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 11 # 1 - 07 OF 626
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $758,711,301

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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INFORME DE SECRETARIA: En la fecha paso al Despacho del señor Juez, el 
presente proceso ESPECIAL DE FUERO SINDICAL, reintegro promovido por 
JAIRO ALFONSO MESA MUÑOZ contra UNION TEMPORAL RECAUDO Y 
TECNOLOGÍA  UT R&T Y OTROS radicado con el No 2023–00202, iniformando 
que las demandadas Unión Temporal  Recaudo y Tecnología, Prodata Mobility 
Colombia S.A, Distribuciones Eléctricas de Sabanas  S.A.S, Energía Integral 
Andina S.A, y Ratan Holding S.A.S, fueron notificadas en debida forma, y la 
demandada SIEMENS S.A.S presentó escrito otorgando poder. Pasa a usted para 
lo pertinente. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO  DE CALI 

Santiago de Cali, junio veintinueve (29) de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  
 

RADICACION: 2023-00202 
PROCESO:  FUERO SINDICAL REINTEGRO 
DEMANDANTE: JAIRO ALFONSO MESA MUÑOZ 
DEMANDADO: UNION TEMPORAL RECAUDO TECNOLOGIA Y OTROS  

 
 Examinado el expediente, se constata que la codemandada Siemens S.A.S 
ha presentado poder otorgado a la doctora Juanita Galvis Calderón.  

 
Con relación a la notificación el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social literal E, modificado por el art. 20, Ley 712 de 2001, 
establece que las notificaciones se harán entre otros, por conducta concluyente. 

 
En concordancia el artículo 301 del Código General del Proceso, aplicable 

por remisión analógica del artículo 145 del Código Procesal Laboral, nos indica las 
circunstancias en las cuales se configura tal notificación, que a la letra reza: 
 

“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta 
concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte 
o un tercero manifiesten que conoce determinada providencia o la mencione en 
escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si 
queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha 

providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 
proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 
día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 
notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 
personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la 
parte será notificada por estado de tales providencias. 

 
Como se aprecia, la notificación por conducta concluyente es una ficción legal, pues 
sin haberse surtido el enteramiento de una providencia judicial a quien debe ser 



informado de ella, ya se trate de una de las partes, de un integrado en litisconsorte o 
de un llamado en garantía, se presume que el interesado la conoce en los siguientes 
supuestos o hipótesis: 
 

1. Cuando la menciona en un escrito firmado por él o en audiencia o diligencia, 
habiendo quedado constancia de lo último, caso en cual se entenderá surtida 
la notificación “en la fecha de presentación del escrito o de la audiencia o 
diligencia”. 

 
2. Cuando otorga poder a un abogado, teniendo como fecha de notificación el 

día en que se notifique el auto que reconoce personería”. 
 
3. Y cuando se decreta la nulidad por indebida notificación de una providencia, 

para lo cual se entenderá surtida “el día en que se solicitó la nulidad, pero 
los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán 
a correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o 
de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior”. 
 

Así las cosas, se puede concluir que se ha configurado la notificación por 
conducta concluyente del demandado SIEMENS S.A.S, desde la notificación de la 
presente providencia. 
 
Por otro lado, como el presente caso es un proceso especial de fuero sindical, 
permiso para despedir, se procede conforme lo señalado en el artículo 114 del 
C.P.T Y S.S., en el sentido de una vez notificado el demandado se fijará fecha de 
audiencia en la cual se procederá con la contestación de la demanda.  
 
Por su parte, las codemandadas Unión Temporal  Recaudo y Tecnología, Prodata 
Mobility Colombia S.A, Distribuciones Eléctricas de Sabanas  S.A.S, Energía 
Integral Andina S.A, y Rattan Holding S.A.S se les envió la respectiva notificación 
electrónica el 16 de mayo de 2023 y otorgaron poder al doctor Juan Carlos 
Contreras Lozano,  quien presentó escrito de contestación de la demanda, pese a 
que en este tipo de proceso la contestación se realiza en la audiencia respectiva.   
 
Por último, también es del caso señalar que se le envió aviso al sindicato al cual 
pertenece el demandante, tal y como se muestra en correo electrónico obrante en 
el expediente digital, sin embargo, como la comparecencia de esa organización no 
es obligatoria, se continuará con el trámite normal del proceso.  
 

Por lo anterior el juzgado, 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: TÉNGASE NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a 

la demandada SIEMENS S.A.S., el día de notificación de este auto por estados, 
de todas las providencias que se hayan dictado en este proceso, incluso del auto 
admisorio de la demanda.  

 
SEGUNDO: RECONÓCESE PERSONERÍA amplia y suficiente al (la) 

abogado (a) JUANITA GALVIS CALDERON  como apoderado (a) judicial de la 
demandada SIEMENS S.A.S., en los términos señalados en el poder adjunto. 

 



TERCERO: RECONÓCESE PERSONERÍA amplia y suficiente al (la) 
abogado (a) JUAN CARLOS CONTRERAS LOZANO  como apoderado (a) 
judicial de UNIÓN TEMPORAL  RECAUDO Y TECNOLOGÍA, PRODATA 
MOBILITY COLOMBIA S.A, DISTRIBUCIONES ELÉCTRICAS DE SABANAS  
S.A.S, ENERGÍA INTEGRAL ANDINA S.A, Y RATTAN HOLDING S.A.S.  

 
 

CUARTO: SEÑALAR como fecha y hora para que tenga lugar la audiencia 
de que tratan los artículos 45 de la ley 712 de 2001, y el 114 de ese mismo código 
el día CATORCE (14) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A LAS 
OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.), oportunidad en la cual se 
contestará la demanda, se practicará la prueba solicitada y en lo posible se dictará 
la sentencia respectiva, diligencia que se realizará en forma presencial en las 
salas de audiencia del Palacio de Justicia.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 

  
 
  JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ 

Juez 
 
 

ML 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Hoy 30 DE JUNIO DE 2023 
Notifico la anterior providencia en el estado No. 108 

 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7e9b2d55e1127f038fa1193cd5193391f80e9641b44bf5c6cf7b698fdb82c24c
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 1661 
 

Tipo de Asunto EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE 
ORDINARIO 

Ejecutante JDMC representado por MARLENI MOSQUERA 
BENÍTEZ 

Ejecutada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
"COLFONDOS" 

Radicación 76001-3105-015-2023-00215-00 
 
Decide este Juzgado sobre la programación de audiencia de decisión de las excepciones 
de mérito propuestas por la parte ejecutada. 
 
La parte ejecutada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS "COLFONDOS" 
formuló excepciones de mérito en contra del Auto No. 1294 del 29 de mayo de 2023 
mediante el cual se libró mandamiento de pago ejecutivo, que hizo consistir en 
PRESCRIPCIÓN y COMPENSACIÓN.  Este despacho corrió traslado de los medios 
exceptivos a su contraparte. 
 
En consecuencia, se fijará fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de decisión de 
excepciones de mérito. 
 
Finalmente, en vista de la ausencia de respuesta, se reiterará el requerimiento a la parte 
ejecutada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS "COLFONDOS" para que 
allegue las evidencias de cumplimiento de las obligaciones contenidas en la Sentencia No. 
75 de 2022 del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, confirmada por Sentencia No. 63 
de 2022 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali y Auto No. 1241 
de 2023 (costas). 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: FIJAR para el LUNES, VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A LAS 09:15 AM, con el objeto de llevar a cabo la audiencia de 
decisión de excepciones de mérito (PRESCRIPCIÓN y COMPENSACIÓN) propuestas por 
la parte ejecutada. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes, apoderados y demás intervinientes que, de 
conformidad con el inciso tercero del artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, las 
audiencias programadas se practicarán a través de la Plataforma Lifesize o WhatsApp.  Por 
lo tanto, REQUERIRLOS para que, con suficiente antelación, informen al Despacho los 
números de contacto que tengan instalada la aplicación mencionada, a fin de enviarles 
oportunamente la invitación a la diligencia y puedan participar de la misma. Para efectos de 
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facilitar y optimizar la comunicación en el transcurso de las audiencias se les sugiere contar 
con un buen acceso a internet. 
 
De la misma manera deberán remitir al Despacho, en formato PDF los memoriales, 
poderes, sustituciones, escrituras y en general cualquier documento de manera previa a la 
diligencia.  Dicha información y documentación la deben remitir al correo electrónico 
institucional: j15lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
TERCERO: REITERAR POR PRIMERA OCASIÓN el requerimiento formulado, por Auto 
No. 1294 del 29-May-2023, a la parte ejecutada, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS "COLFONDOS", para que, en caso de haberse materializado, allegue, dentro 
de los diez (10) días siguientes, la evidencia de cumplimiento de las obligaciones 
impuestas en la Sentencia No. 75 de 2022 del Juzgado 15° Laboral del Circuito de Cali, 
confirmada por Sentencia No. 63 de 2022 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Cali y Auto No. 1241 de 2023 (costas), con la correspondiente certificación 
de pago de dichas obligaciones.  LIBRAR por Secretaría del Juzgado el correspondiente 
oficio. 
 
CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 
la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  Para 
consultas ingresar a: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-
cali/estados-electronicos  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

 
 
JOCM/E-ADFCh 
E-215-2023 

 
 
 
 
 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 30 DE JUNIO DE 2023 
 
En Estado No. 108 se notifica a las partes 
la presente providencia. 

Firmado Por:

Jair   Orlando Contreras   Mendez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 015|

Cali - Valle Del Cauca
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